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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción 
dada por la Ley 4/1999, a efectos de notificación al interesa-
do, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo y en 
el segundo párrafo del artículo 60.2 de la Ley 30/1992, se 
comunica que examinados los recursos de reposición inter-
puestos por los alumnos antes mencionados, contra la dene-
gación de la beca solicitada para el curso 2004/2005, se ob-
serva que algunos extremos de los mismos no quedan 
documentados, por lo cual los expedientes correspondientes 
se encuentran a disposición de los interesados en la Sub-
dirección General de Becas y Promoción Educativa 
(Servicio de Reclamaciones, Verificación y Control, te-
léfono 91 377 83 00, calle Torrelaguna, 58, Madrid), 
durante el plazo máximo de diez días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la presente notificación, para que aporte la docu-
mentación pertinente de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En caso de no hacerlo se les tendrá por desistido de 
sus peticiones, archivándose éstas sin más trámite.

Madrid, 26 de septiembre de 2006.–La Directora Ge-
neral de Cooperación Territorial y Alta Inspección, María 
Antonia Ozcariz Rubio. 

 55.732/06. Anuncio de la Dirección General de 
Cooperación Territorial y Alta Inspección sobre 
la notificación de la resoluciones desestimatorias 
de distintos recursos de reposición de Educación 
Especial correspondiente al curso 2004/05.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal a: Doña Cristina Díaz López, con NIF 53678178-L; 
don Chafik Benguellaz, con NIF X3141039-K; doña Ta-
nia Fernández Aragón, con NIF53365354-H, conforme 
dispone el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, a efectos de notifica-
ción al interesado, y en aplicación de lo dispuesto en el 
mismo artículo y en el segundo párrafo del artículo 60.2 
de la Ley 30/1992, debe publicarse como encabezamien-
to y parte dispositiva de las resoluciones el siguiente ex-
tracto: «La Dirección General de Cooperación Territorial 
y Alta Inspección ha resuelto la desestimación del recur-
so de reposición interpuesto por los alumnos menciona-
dos. Los expedientes se encuentran a disposición de los 
interesados en la Subdirección General de Becas y Pro-
moción Educativa (Servicio de Reclamaciones, Verifica-
ción y Control, teléfono 91 377 83 00, calle Torrelagu-
na, 58, 28007 Madrid.

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 55.180/06. Resolución de la Subdirección General 

de Administración Financiera de 18 de septiembre 
de 2006, por la que se hace público el resultado del 
sorteo de amortización de títulos del Empréstito del 
Majzen correspondiente al vencimiento de 1 de 
octubre de 2006.

Resultado del sorteo de amortización de títulos del 
Empréstito de Majzen de la antigua Zona Norte de Ma-
rruecos, correspondiente al vencimiento de 1 de octubre 
de 2006. Efectuado en la Subsecretaría de este Ministerio 
el día 18 de septiembre el sorteo de amortización de títu-
los correspondientes al vencimiento de 1 de octubre 
de 2006 del Empréstito del Majzen de la antigua Zona 
Norte de Marruecos que se detalla a continuación, ha 
dado los siguientes resultados:

Emisión de 10 de junio de 1946.
Sorteo n.º 223. Vencimiento de 1 de octubre de 2006. 

Serie única. Se amortizan 1023 títulos de 6,01 euros no-
minales cada uno.

Números: Del 107.536 al 108.236; y del 109.118 
al 109.439.

Las numeraciones correlativas citadas comprenden 
los números de sus extremos.

Madrid, 22 de septiembre de 2006.–El Subdirector 
General de Administración Financiera, Nicolás García 
Zorita. 

 55.578/06. Resolución de la Delegación del Go-
bierno en Castilla-La Mancha por la que se con-
voca el levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción de determinadas fincas afectadas por la 
construcción de la línea eléctrica aérea a 220 kV 
de entrada y salida en la subestación de Villares 
del Saz desde la línea Olmedilla-Huelves-Villa-
verde, en el término municipal de Villares del 
Saz, provincia de Cuenca.

Por Resolución de la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y Co-
mercio, de fecha 14 de junio de 2006 (Boletín Oficial del 
Estado número 160, de 6 de julio de 2006), ha sido autoriza-
da y declarada la utilidad pública de la línea eléctrica aérea 
a 220 kV de entrada y salida en la subestación de Villares 
del Saz desde la línea Olmedilla-Huelves-Villaverde. Dicha 
declaración de utilidad pública, en virtud de lo establecido 
en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, lleva implícita en todo caso, la necesidad 
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos 
afectados e implica la urgente ocupación de los bienes y 
derechos necesarios para su establecimiento, a los efectos 
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En cumplimiento y ejecución del citado artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación del 
Gobierno ha resuelto convocar a los propietarios y titula-
res de los bienes y derechos afectados cuya relación 
concreta e individualizada se acompaña a la presente 
para que el día, lugar y hora que en la misma se expresa 
comparezcan en el Ayuntamiento de Villares del Saz, 
como punto de reunión, al objeto de proceder al levanta-
miento de las actas previas a la ocupación y, si procedie-
ra, las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualesquiera derechos e intereses sobre los 
bienes afectados, deberán asistir por si mismos o repre-
sentados por personas debidamente autorizadas, aportan-
do el documento nacional de identidad, los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo del Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, 
a su costa, de Perito o Notario, si lo estiman oportuno.

El orden del levantamiento de actas figurará en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento señalado y se comuni-
cará a cada interesado mediante la oportuna cédula de 
citación, significándose que esta publicación se realiza, 
igualmente, a los efectos que determina el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en su redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero y Ley 24/2001, para la 
notificación de la presente Resolución en los casos de ti-
tular desconocido, domicilio ignorado o aquéllos en los 
que intentada la notificación no haya podido practicarse.

En el expediente expropiatorio, «Infraestructuras de 
Alta Tensión, S. A.», asume la condición de entidad be-
neficiaria.

Toledo, 15 de septiembre de 2006.–El Delegado del 
Gobierno, Máximo Díaz Cano. 

Esta resolución es definitiva en la vía administra-
tiva y contra la misma cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Nacional 
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y artículo 66 de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial en al redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, 
de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a la fecha de su notificación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la ci-
tada Ley 29/1998.

Madrid, 26 de septiembre de 2006.–La Directora Ge-
neral de Cooperación Territorial y Alta Inspección, María 
Antonia Ozcariz Rubio. 

Anexo

Término Municipal: Villares del Saz

Finca n.º Ident. Catastral 
Políg-Secc/Parc. Propietario Vuelo

(m.l.)
Vuelo
(m2)

Ocup.
Temp (m2) Apoyo n.º

Citación

Día Hora

         

1 529/5029 M Isabel Muñoz Carrillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 850 1.200 244 24/10/2006 10:00
3 529/5030 Ángeles y Cleofé García de Haro. Catastral: Macrina García García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 168   24/10/2006 10:00
5 528/5021 M Pilar Muñoz Carrillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 742   24/10/2006 10:20

6-7-8 528/5019 M Carmen Guijarro Carrillo. Catastral: Teodoro Guijarro Carrillo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 237 3.230 1.200 1 24/10/2006 10:40
9-10 528/5016 Rocío Serrano Zurrón. Catastral: Mercedes Carrillo Peña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 924   24/10/2006 11:00
11-12 528/5018 José Villanueva Carrillo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 324 4.473 948 2 24/10/2006 11:00

13 528/5017 M Pilar Muñoz Carrillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 462   24/10/2006 10:20
15 529/5092 M Pilar Muñoz Carrillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37 518   24/10/2006 10:20
16 529/5054 Eugenio Carrillo Peña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 280 3.857 948 3 24/10/2006 11:40
17 529/5053 Ángeles y Cleofé García de Haro. Catastral: Ángeles García García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59 826   24/10/2006 10:00
18 529/5056 Ángeles y Cleofé García de Haro. Catastral: Ángeles García García. Arrendatario: Hnos. Ortega 

Valenciano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 448   24/10/2006 10:00
19 529/5057 Ángeles y Cleofé García de Haro. Catastral: Bonifacio García García  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 679 948 4 24/10/2006 10:00
20 529/5060 Carmen Carrillo Peña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 994   24/10/2006 11:40
21 529/5059 Carmen Carrillo Peña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 182   24/10/2006 11:40
23 529/5070 Eugenio Serrano Carrillo. Catastral: Mercedes Carrillo Peña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109 1.526   24/10/2006 12:00
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24 529/5069 Manuel Zaragoza Carrillo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111 1.491 948 5 24/10/2006 12:00
25 529/5068 Ángeles y Cleofé García de Haro. Catastral: Macrina García García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 364   24/10/2006 10:00
26 529/5067 Ángeles y Cleofé García de Haro. Catastral: Bonifacio García García  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 504   24/10/2006 10:00
27 529/5066 M Pilar Plaza Carrillo. Catastral: Marina Carrillo Peña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 201 2.814   24/10/2006 12:20
29 529/5009 Jesús Carrillo Ruipérez. Catastral: Esperanza Carrillo Peña  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 729 828 6 24/10/2006 12:20
30 529/5008 Ángeles y Cleofé García de Haro. Catastral: Bonifacio García García  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 784   24/10/2006 10:00
31 529/5007 Ángeles y Cleofé García de Haro. Catastral: Macrina García García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 812   24/10/2006 10:00
32 529/5005 Ángel Monreal Carrillo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194 2.716   24/10/2006 12:40
33 529/21 Felisa Ortega Muelas. Catastral: Elena Serrano García  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 196   24/10/2006 12:40

Finca n.º Ident. Catastral 
Políg-Secc/Parc. Propietario Vuelo

(m.l.)
Vuelo
(m2)

Ocup.
Temp (m2) Apoyo n.º

Citación

Día Hora

         

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 55.556/06. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir sobre expropiación for-
zosa: Línea a 66 kV D/C en Subestación desde la 
Línea 66 KV Carpio-Villa del Río (Córdoba) del 
Expediente 006-CO. «Presa del Arenoso» (Pro-
yecto 09/93).

Edicto

Por Resolución de la Dirección General de Obras Hi-
dráulicas y Calidad de las Aguas de fecha 10 de enero 
2001 fue aprobado el proyecto arriba referenciado; en 
virtud del artículo 36.5 de la Ley 10/2001, del Plan Hi-
drológico Nacional, y de conformidad con lo previsto en 

el artículo 44.2 de la Ley de Aguas, fueron declaradas de 
interés general todas aquellas obras hidráulicas incluidas 
en el Anexo II de la citada ley, donde quedó incluida en 
la Cuenca del Guadalquivir entre otras la «Presa del Are-
noso», considerándose por tanto implícita la necesidad 
de ocupación y la utilidad pública de los bienes y dere-
chos afectados por la expropiación a los efectos previstos 
en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, de Expropiación Forzosa. Por otra parte, en el 
artículo 119 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
quedó declarada la urgente ocupación de la «Presa del 
Arenoso» (Córdoba), a los efectos referidos en el artículo 
52 de la citada Ley de Expropiación Forzosa.

En el referido Proyecto quedan justificadas, descritas 
y debidamente detalladas las obras incluidas en él, entre 
otras la toma eléctrica. Determinado el punto de co-
nexión por la empresa suministradora de energía eléctri-

Relación de bienes y derechos afectados

Término municipal de Pedro Abad

Finca 
n.º Titular Pgno. Parc. Cultivo

Vuelo
(m) Apoyos Ocup.

temporal
–

(m2)Long.
(m)

Sup.
(m2)

N.°
(Uds.)

Sup.
(m2)

          

1 María Mora Sendra. 3 35 Secano. 150,56 1.780 1 36 400
2 Camino. – – – 3,23 37 – – –
3 M.ª Concepción Porras Arroyo. 3 20 Labor regadío. 375,45 4.493 2  2,56 400
4 Desconocido. 3 16 Labor regadío. 646,78 7.189 3-4-5  8,36 800
5 Gregorio Jesús Pérez Ramón. 3 14 Labor regadío. 111,77 1.786 – – –
6 Camino. – – – 5,4 69 – – –
7 Vega de Pajares, S.L. 3 16 Labor regadío. 55,04 880 – – –
8 Manuela Ramón Jurado. 3 15 Labor regadío. 106,19 1.177 6  2,56 400
9 Vega de Pajares, S.L. 3 12 Labor regadío. 175,79 1.665 7  3,0276 400

10 Rodrigo Prieto Rojas. 3 11 Labor regadío. 31,04 373 – – –
11 José Prieto Rojas. 3 10 Labor regadío. 76,17 1.187 – – –
12 Fernanda Aguilar Herráez. 3 6 Labor regadío. 43,18 674 – – –
13 Manuel Sendra Elena. 3 8 Labor regadío. 69,74 1.038 – – –
14 José Prieto Rojas. 3 7 Labor regadío. 35,51 342 8  2,56 400
15 Juan Bautista Gowolry Gijón. 3 1 Labor regadío. 38,86 631 – – –
16 Camino. – – – 6,21 101 – – –

Término municipal de Montoro

Finca 
n.º Titular Pgno. Parc. Cultivo

Vuelo (m) Apoyos Ocup. 
temporal

Long. (m) Sup.
(m2)

N.º
(Uds.)

Sup.
(m2) (m2)

          

17 M.ª Rosario López de la Bastida. 6 5 Labor regadío. 240,79 3.034 9  2,9584 400
18 Camino. – – – 4,82 34 – – –
19 Torrepajares, S.L. Bartolomé Herruzo Sotomayor. Antonio Herruzo Sotomayor. 6 34, 35,36, 37 Labor regadío. 403,35 6.181 10  3,61 400

20 Autovía E–5–A–4. PK cruce 365+268. – – – 110,5 1.629 – – –

21 Antonio Herruzo Sotomayor. 6 27, 42 Labor regadío. 119,52 1.762 – – –
22 Camino asfaltado. – – – 6,54 56 – – –

ca, y en cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 
18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954 y en el artículo 56.1 del Reglamento de 
la misma Ley, de 26 de abril de 1957, se acuerda la Infor-
mación pública del expediente de referencia durante un 
período de veinte (20) días hábiles desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio, detallando el listado de 
bienes y propietarios afectados, a fin de que los titulares 
afectados rectifiquen posibles errores o formulen las 
alegaciones oportunas, enviando éstas a Aquavir (Avda. 
República Argentina, 43 acc 1.ª planta, 41011 de Sevi-
lla).

A estos efectos, las actuaciones previstas de la referi-
da obra se encuentran de acceso al público en las oficinas 
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir sita 
en la Avenida del Brillante, 57, 14012 Córdoba, así como 
en Aquavir, S.A, todos los laborables en horario de ofici-
na. 


